
Guayaquil, 21 de junio del 2006 

Señor Hef. /072 faz 7 
Francisco José Cordovéz Peralta SLOF 
Ciudad. 4 LevoL 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PROMOTORA INMOBILIARIA 
L.F.G. S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted como DIRECTOR COMERCIAL de la compañía por el periodo de 
CINCO AÑOS. 

En consecuencia, y según lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía 
usted ejercerá, en forma individual, la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía PROMOTORA INMOBILIARIA L.F.G. S.A. se constituyó 
mediante Escritura Publica celebrada ante la Notaria Novena del Cantón 

Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de Crespo, el dos de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco, y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco. Reformó su 
Estatuto Social mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla el veinticuatro de mayo del dos mil 
cinco, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
trece de junio del dos mil seis. 

Mily a MN 

CLEAN pe 

José Luis Velasco Moreno 
Secretario de la Compañía 

Acepto el cargo de DIRECTOR COMERCIAL de la Compañía PROMOTORA 
INMOBI -F.G. S.A. Guayaquil, 21 de junio del 2006. 

   

  

Fra osé Cordovéz Peralta 
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NUMERO DE REPERTORIO: 30.099 
FECHA DE REPERTORIO: 28/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:58 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiocho de Junio del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de DIRECTOR COMERCIAL, de la 

Compañía PROMOTORA INMOBILIARIA L.F.G. S.A., a favor de 

FRANCISCO JOSE CORDOVEZ PERALTA, a foja 66.663, Registro 
Mercantil número 12.324. 

ORDEN: 30099 

LEGAL: Monica Alcivar 
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